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ON 

No. Le <2015> 

ESCRITURA PÚBLICA DE. 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA  PRINA S.A. “EN 

  TI A LOA 

guna E cid 7 

    

LIQUIDACION "common 

    

CUANTIA.- INDETERMINADA .----=====-= 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República. del Ecuador, hoy Veintitrés de Junio del dos mil quince, 

ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Titular 

Décima Sexta del Cantón Guayaquil, comparece: La señora ANGELICA 

LUZMILA NARVAEZ GARCIA, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN LIQUIDACION”, ecuatoriana, 

viuda, comerciante, con cédula número cero nueve cero cero nueve 

tres nueve seis siete - nueve, por los derechos que representa. La 

compareciente es ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de : 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, 

a quien de conocer doy fe; la que comparece a celebrar esta escritura 

pública sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la 

que proceden de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: Señora Notaria: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una en la cual conste la Reactivación de la compañía INMOBILIARIA 

PRINA S.A. “EN LIQUIDACION”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento y 

suscripción de. la presente Escritura Pública de Reactivación, la 

señora ANGELICA LUZMILA NARVAEZ GARCIA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañía 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN - LIQUIDACION”, debidamente 

autorizado por la Junta General” Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el veinticinco de Mayo del dos mil quince. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por escritura pública otorgada en la 

ciudad de Guayaquil, el treinta y uno de Diciembre de mil 

novecientos noventa y tres, ante el Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta de Mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, se constituyó la compañía 

denominada INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN LIQUIDACION” b) La 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, dictó la Resolución de 

Disolución ++ SCV-INC-DNASD-SD-1400-30028, el Trece de Noviembre 

del dos mil catorce, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el quince de Diciembre del dos mil 

catorce. c) La Junta General Extraordinaria y Universal de” 

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN 

LIQUIDACION”, en sesión celebrada el día Veinticinco de Mayo del dos 

mil quince, resolvió en forma unánime, la Reactivación de la empresa, 

en los términos que constan en la sesión antes mencionada, 

autorizando además al señor GERENTE GENERAL, para que pueda 

suscribir la presente escritura pública. TERCERA.- REACTIVACION DE 

LA COMPAÑIA: Con los antecedentes expuestos y considerando lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN LIQUIDACION” celebrada 

el Veinticinco de Mayo del dos mil quince, el señor ANGELICA LUZMILA 

NARVAEZ GARCIA, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la compañía, hace las siguientes declaraciones: 

1. Que se Reactiva la compañía INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN 

 



  

Guayaquil, 22 de.Abril del 2013 

Señora 

ANGELICA LUZMILA NARVÁEZ GARCIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General extraordinaria de accionistas de la Compañía 

INMOBILIARIA PRINA:S.A. , celebrada el día de hoy 22 de Abril del 2013, tuvo el acierto de : 

reelegirlaen el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo de cuatro años en sus funciones, 

con todas las atribuciones y facultades que señalan los estatutos sociales, entre las que se 

encuentran la representación legal, judicial y extraordinaria de la compañía, individualmente. 

La Compañía INMOBILIARIA PRINA S,A., fue constituida mediante escritura el 31 de Diciembre 

de 1993, celebrada en la Notaría Primera del Cantón Guayaquil, a cargo del Dr. Carlos 

Quiñonez Velasquez, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 30 de Mayo de 1994. 

Atentamente, _--——=._ 

      REYNA MIARIAJPRIETO NARVAEZ 

C.l.- 0912788361 

SECRETARIA AD-HOC DE INMOBILIARIA PRINA S.A. 

" Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE INMOBILIARIA PRINA S.A., de que he sido 

designada en Guayaquil, 22 de Abril del 2013. 

Luz milo. Morv ae z 

ANGELICA LUZMILA NARVÁEZ GARCÍA 

C.1.-0900939679 
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é /aeRegistro- Mercabál ¡de Guayaquil 
po NUMERO DE REPERTORIO: 18. 361 

FECHA DE REPERTORIO:22/2br/2013 | 
HORA DE REPERTORIO:15:54 
  

  _ _— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañia INMOBILIARIA 
PRINA $.A., a favor de ANGELICA LUZMILA NARVAEZ GARCIA, 
de fojas 48.609 a 48.611, Registro Mercantil número 7.658. 

ORDEN: 18361 

AS | 
. A A 

E y 

A II SS 
X DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

EA SA 
Guayaquil: 23 dé abril de “2013: N 

REVISADO .=y _ 

/ 

2» A a NO ARISTA 

 



  

  
A
   

  

   

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
..te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: - 0991314717001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA PRINA S A 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: NARVAEZ GARCIA ANGELICA LUZMILA 

CONTADOR: RAMIREZ BRAVO WILMER JULIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO; FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/05/1994 

FEC, INSCRIPCIÓN: 2011211995 FEC. ACTUALIZACIÓN: . 20/04/2015 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEG. REINICIO ACTIVIDADES: 

     "ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL “-.”: 

  

  

  Provincia: GUAYAS Canton: UAYAQUIL Parroquia: URDANETA Cale: BRASIL Numero: 3125 Interseccion: GUERRERO MARTINEZ Referencia ubicacion: A UNA 
CUADRA DEL COLEGIO DANTE Telefono Trabajo: 042360701 Telefono Trabajo: 042410683 Email: janninap1111Ghotmail.com 

  

     DOMICILIO. ESPECIA! 
SN 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

       *tDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. , 
1 ABIERTOS 14 £ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 
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  in o 904R 48:20 Dan 1 da 9   CEDMIMIA NE DENTAS INTEDNAS PÁNICO: DIMDIICINARAANNARADAR EENIJA: Qda 

  

  

 



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC:- 
RAZÓN SOCIAL: 

0991314717001 

INMOBILIARIA PRINA S.A, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 

NOMBRE COMERCIAL: 

30/05/4994 

FEC. CIERRE: FEG. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: URDANETA Calle: BRASIL Numet 126 Interseccion: GUERRERO MARTINEZ Referencia: AUNA CUADRA 
DEL COLEGIO DANTE Telefono Trabajo 042360701 Telefono Trabajo: 042410883 Email janninap1111(G)hotmail.com 

    

  

«le hace bien al país! 

  

  
  REDMIFIA ME DENTAR INTEOMAS CÁNIGO: DIMBLICINARONNARIDAR FECHA: O da hinin de 904A 12:20 Dan 2 ra 2 
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Dusan la. Vos Yazz 
NARVAEZ GARCIA ANGELICA LUZMILA 

ACCIONISTA-GERENTE GENERAL 

  

ACCIONISTA- PRESIDENTE 

EL 
PRIETO NARVAEZ CESAR ANTONIO 

ACCIONISTA 

  

      O NARV, Y NA-MARIA 7 TT 
ACCIONISTA 

Ruth ez Peteko - 

RODRIGUEZ PRIETO RUTH ALEJANDRA 
ACCIONISTA 
SÉ 

    
E NARVAEZ JANET PATRICIA 

AFACCIONISTA 

      MER JULIO RAMIREZ BRAVO 

CRETARIO AD-HOC 

D    

    

   

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
EL CANTÓN a 

   

    GUAYAQUIL   
 



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN LIQUIDACION” 

En Guayaquil a los 25 días del mes de Mayo del dos mil quince en el local social de la compañía 

INMOBILIARIA PRINA S.A. “ EN LIQUIDACION” ubicado en las calles Brasil 3126 y Guerrero 

Martínez en la ciudad de Guayaquil provincia del guayas, se reúnen los accionistas. 

SRA. NARVAEZ GARCIA ANGELICA LUZMILA GERENTE GENERAL CON 61.128 ACCIONES 

SR. PRIETO NARVAEZ CESAR ANTONIO, 60 ACCIONES 

SRA. PRIETO NARVAEZ JANET PATRICIA CON 60 ACCIONES 

SRA. PRIETO NARVAEZ JESUS AZUCENA”CON 60 ACCIONES 

SR. PRIETO NARVAEZ JOSE REINALDO PRESIDENTE CON 72 ACCIONES 

SRA. PRIETO NARVAEZ REYNA MARIA CON 60 ACCIONES 

SRA. RODRIGUEZ PRIETO RUTH ALEJANDRA CON 60 ACCIONES 

CON UN TOTAL DE 61.500 ACCIONES A UN VALOR DE $ 0,04 (CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR). 

Fue también convocada el comisario de la de la compañía INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN 

LIQUIDACION” la cual hizo presencia en la Junta Extraordinaria de accionistas, SRA. HERMINIA 

DELFINA RAMIREZ BRAVO. Comisaria actual, Hizo presencia el secretario Sr. WILMER JULIO 

RAMIREZ BRAVO, Siendo las nueve de la mañana se inicia la junta para tratar el siguiente punto. 

1.- LA APROVACION PARA LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PRINA S.A. CEN 

LIQUIDACION”. 

Toma la palabra la Sra. Angélica Narváez García, Gerente General, para indicarles que la 

¿Compañía inmobiliaria Prima S.A. “en liquidación” está en proceso de liquidación y necesita la 

¿ágrobación para reactivarla. 
18 'óma la palabra el Sr. José Reinaldo Prieto Narváez, Presidente de la compañía Inmobiliaria 

Qi S.A. “en liquidación” para dar su opinión e indica que está de acuerdo en que la compañía 

E ES reactivada. 
g Hl Sra. Angélica Narváez García pide que levanten la mano derecha los accionistas que están 

Ves ¿de acuerdo para que la compañía Inmobiliaria Prima S.A. “en liquidación” sea reactivada. 

Seguidamente todos los accionistas levantaron la mano derecha en aprobación para que la 

compañía sea reactivada. 

Confirmada la aprobación del total de los accionistas la Sra. Angélica Narváez García concede 

un receso de media hora y pide al Sr. Wilmer Julio Ramírez Bravo, (secretario ad- hoc) para que 

se redacte el acta de aprobación. 

Reinstalada la junta la Sra. Luzmila Narváez García dispone que el secretario de lectura al acta 

Y no habiendo observaciones que formular se aprueba la reactivación de la compañía 

Inmobiliaria Prina S.A. “ en liquidación” firmando para su constancia los accionistas 

concurrentes así como la comisaria y el secretario ad- hoc que certifica. * 

    

  

   
    

Si 
E se

 
E 

Siendo las once de la mañana del día lunes del 25 de Mayo del 2015 los accionistas concurrentes, 

la comisaria y el secretario ad- hoc firman el acta. 

  

 



    

Rasintr Mercantil de Giuguqanil    
NUMERO DE REPERTORIO:61.348 0131382 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quinge de Diciembre dedos mil catorce queda inscrita la 
Resolución y" SEV-INC-DNASD-SD-1400-30028, dictada el 13 de 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB, 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañia(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

“131.380 a 131.382, Registro Mercantil número 5.973. 2.- Se tomó nota del 
contenido “de esta” Resolución, al Margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

3.- Se excluye(n) la(s) compañia(s): 
  

7 

  

  

  

  

  

  

Excluida(s) Y 

Empresa Resolución A Fecha 
INMOBILIARIA PONCA S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
INMOBILIARIA OSTINASA SA CIVIL SCV-INC-DNASD-SD-15-0000043 2015-01-09 
INMOBILIARIA ÑAPRI S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2015-12-15 
INMOBILIARIA REYES CASALS,A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
INMOBRECA       
4.- Se exceptúaín) la(s) compañía(s): 
  

  

      

Exceptuada(s) o : 

Empresa Motivo Ñ 
INMOBILIARIA NEIRAZEA Y CAMBIO DE DOMICILIO A MILAGRO 
CONSTRUCCIONES S.A. 
INMONEICASA     
ORDEN: 61345 

AE 

      
   

REGISTRO.ATERCAN 
DEL CAJNTON GUAYAQUIL 

DELEGAD 
   

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

REVISADO POX: 

¿ade Registro %o 

Ss “o, 

po E * á $ E No ¿65175 

q cd E », Al 25576 
        8) oe 

"anti decano 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN GUAYAQUIL 
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IN | ) 

N2 9608 Ñ 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la RESOLUCIÓN N2 SCV-INC- 

DNASD-SD-1400- 30028, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por el Subdirectora) 

de Disolución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN, de la compañía 

“INMOBILIARIA PRINA S.A.”, entre otras es igual al documento que se encuentra 

inscrito en este Registro.- Guayaquil, doce de Junio del dos mil quince.- : 

Root 
¿90 seRegisr te 

g %e 
a e a «Í Rdgistro M j ercantil 

, EE Aza Cantón Guayaquil 
Ss : ¿ - DELEGADA 

e, A 
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¿6 Registro Mercantil de Guayaquil 

E 

    

Sureat ENDENCIA 
DS CIO UDARÍAS Y YAI das 

22 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES ) 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN" 

ResoLucIoN No. sevanconasosoa [101300 23 15 DIC 2014 

e cc? REPERTORIO NO, LIDO. 
CONSIDERANDO: , REGISTRO. Marcartd po. FA4 3 

% , 
QVE de contarmidad con lo establecido en el artículo 213 de la Consutución de la República, la Superiatendencia de Compañías y Valores Fem 

organismo técnica de vígilaacia, auditoría, [otervención y contro), que actúa de oficio o por requerimiento ludadano, según corresponda b _ AS SS > 

QUE ef artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo técnico y con autonomia 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la arganización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y 
oray entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañias y Valores, en vitud de fo dispuesto en a Inciso tercero del Art. 360 de la Loy de Compañlas, se 
halla lavastido de lo facultad de declarar la disolución y ordenar la Equidación de las compañías que hablenga sido dectaradas inactlvas, persistua en 

tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta dí: , desde la fecha en que fuera declarada la inactividad de las Compalas constantes en ento 
considerando, 38 encuentean Íncursas ea la causal de Disolución prevista en el inciso terfero del An, 360 de ln Ley dr Compañias, las siguientes 

  

                
  

compañías: 

a <— A, FECHA FECHA CANTÓN 
NOTARIA. CANTÓN ESCRITURA. REGISTRO | REGISTRO 

EXPEDIENTE -ROMBRE COMPANIA, [CONSTITUCION| CONSTITUZION | CONSTITUCION | MERCANTIL [ MERCANTIL 
ny INMOBILIARIA MUGA. JARA SA, INMUJARA 21 GUAYAQUIL 12/01/2006 30/01/2006 GUAYAQUIL 

Quo INASOBILIARIA NAGAZISA s GUAYAQUIL 27/12/1873 15/09/1980 GUAYAQUIL 
INMOSTARIA NATARIA MARIA SA 5 GUAYA QUe 1207/1973 29/08/1977 GUAYAQUIL 

69818, ISSAOBILIARIA NEICORP EA, 5 GUAYAQIAL 1/0/1993 01/03/1993 , GUAYAQUIL 
Ml INMOBIUARIA NEIRAZEA Y CONSTRUCCIONES S.A. . Ñ X 
m INMONEICASA a cuac) 20/09/2005 16/20/2006 GUAYAQUIL 
un INMOBILIARIA NELLY ROSA SELROSI.A, 1 GUAYAQUIL. 20/02/2003 29/06/2003 — GUAYAQUIL 
106523 INMIOSIIARIA NOEMS.A. a GUAYAQUIU 10/09/2001 23/10/2004 GUAYAQUIL 
57560 INMOBILIARIA NOBUCS.A. 15 GUAYAQHA 28/12/1989 12/03/1990 — GUAYAQUIL 
164311 INAOSILIARIA ÑAPRIS.A.. 2 GUAYAQUA yo 03/01/2012 GUAYAQUIL 

40157 INMOBILIARIA OASE 54, 5 GUAYAQUIL 09/07/1982. 09/08/1982 GUAYAQUIL, 
1 451 INMOBILIARIA OSTINASA SÁ CIVIL 3 GUAYAQUIL 05/02/1986 11/03/1986 GUAYAQUIL 

. 28069 IRMOBIUARIA PIEDAD ELENA PIEDELENA S.A, ú GUAYAQUIL 17/12/1590 19/05/1991 — GUAYAQUIL 
! 20785 INIYOBIIARIA PILAR ROXANA SA ye Pi 30/10/3982 26/04/1983 GUAYAQUIL 

19155 INMOBILIARIA PILWARSA SA 18 GUAYAQUA 03/06/1950 21/08/1920 GUAYAQUE. ) 
76658 INAMOBILARIA PLAQUILEA, au GUAYAQUIL 07/09/1995 26/1/1995 GUAYAQUAL 
71091 ) INMOBILIARIA PLEAMAR C LTDA 10 cuaraahiL 18/01/1979 02/02/1971 GUAYAQUIL 
73495 INSGOBIUARIA PLUSQUAM S.A. 1 Exa va Qui 12/09/1995 07/11/1995 GUAYAQUIL 

- ) 192 INMOSILIARES POLIVEINTIUNO SA v GUAYAQUIL 13/10/1980 05/11/1980 GUAYAQUIL 
: 2055 INMOBILIARIA PONAVI CLIDA B GUAYAQUIL 08/06/1978 0%/09J1975 GUAYAQUIL 

84856 IMMOBILIARIA PONCA S.A. 9. SUAXAQUIE TIfOR 199% AAPOB/1I998 GUSYACIÓR, 
70459 INMOBILIARIA PRIÑA S.A, 1 sonal 340/1933 30/05/1991 GUAYAQUIL 

25434 INMOBILIARIA PRINCESA DELMAR INCRISMAR S.A, y GUAYAQUIL 09/02/1932 1/09/19: GUAYAQUE 
24388 INMOBILIARIA REMOUNOS INMOREMONNOS $, A, 15 GUAYAQUIL 23/10/1986 19/02/1987 GUAYAQUIL 
mam WINMOSILIARIA RENDO! JNVORENDON S.A. 25 cn 10/09/2007 01/10/2007 GUAYAQUIE 
B2687 TNNOBILARIA RESHNA S.A, 2 GUAYAQUIL 10/07/1909 08/04/1999 — GUAYAQUIL 
149875 INMOBILIARIA REYES CASALS.A, INMOBRECA (39 GUAYAQUIL Os/0R/2012 29/08/2012 GUAYAQUIL 
104974 INWIOBILIARIA RICAMER S.A. RICAHERSA a GUAYAQUA, 10/20/2000 05/07/2001 GUAYAQUIL 

510 TNMOBILIARIA RIDAS SA. 4 GUAYAQUIL 29/11/1971 2/01/3972 GUAYAQUIL 
149328 INMOBIUARIA RÍO DAULES, A, INDALL OS USC 17/11/2008 22/01/2009 GUAYAQUIL 

29484 INMOBILIARIA RIOESTESA, E GUAYAQUIL 16/11/1999 15/12/1999 GUAYAQUIL 
  1 

  

EN ejercicio de las atríbucienes delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante altucón No. 
] ADM-14-092 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-ONTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 

RESUELVE: A 
0 . 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas par inactividad a l3s compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por 
estarincursas en la causal de Disolución prevista 20 el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, 

¿de Registro 

: 1 e a 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
ca delia” DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ITA 

  
  

 



  

  

    

    
SorERINTENRUNCIA : MA COUPA ALP SALoni o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR 3 las Reprezentantos Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 

que se realizara, inmediatamente, por yna sola yez, enel sitlo Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 
la hagan dentro del térmica de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribúnal Distrital de la Contencioso Administraivo. 

£ 

ARTICULO TERCERO.” ORDENAR que efecutofiada cab Resolución, en e) gérmico de cinco días, el Registrador htercantil o de la Prapledad a 
cargo del Registro Mercantil del domicilio princiy Ide las compañias; af insgriba esta Resolución en el Registro a se cargo; y, b) Ponga fas notas de 

referencia previstas en el Inciso primero del áriiculo 51 de ta Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remutirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.» ORDENAR que, cielos las formalidades presentas, fas compalas se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la 
inscripción de la presente Resoludón Durante ¿ste proceso a la denominación de las compañas, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que fos Notarios señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentea det término de cinco glas. 

tomes nota del contenido de la presente, al margen de los matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañias citada 
anterlormente: Cumplido, sentarán razón de lo'pettado, _—— ; 

advertites que sus fecultades quedan fimitadaj a: 1.> Realizar las operationes que se hallan pendientes; 2. Cabrar los créditos; 3,> Extingule las 
obligaciones anteriormente contraldas; y 4.- Representar a la compañla pora el complimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Uguldadoe de cada una de fas compañias que se indican en el considerando cunrto de esta resolución 3 tus 

respectivos representantes legales, y conforirloj todas las facultades determinadas en ta Loy de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 

fin de que efectúe las operaciones de ilquidaci: 

ARTICULO SEXTO,» PROHIBIR que el o fos drena Se los compañias disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

ARTICULO OCYAVO.- DISPONER que, el tasídador inscríba su nombramiento en el térmno de diez dias, contados desde su aceptación, en el 
Registra Mercantil a de ía Propiedad a cargo delegitro Mercantil del domicilio principal de las compañias. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Regstradores de la Propiedad de Jos cantones donde las compañías tuvieran hue. egos Ínmuebles, 

no hagan las inscripciones o anotaciones, Sino ternero En los respectivos contratos el Liquidador designado par esta InstitucióA, 

ARTICULO DECIMO.» DISPONER que se rewital copla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas fateraas del Utaral Sur, pará 
Los fines consiguientes : 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previola la Inscripción de la prerante Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Aapistra de 
Sociedades de fa Superintendencia mon y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentesa esta Resolución. 

— 
CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Dospatro sepla certificada de esta Resolución. 

4 
sm ESE- DADA y firmada cata sumen de Compañias y Valores, en Guaragor, al ¡[9 NOV 2014 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO [ 
SUBDIRECTORA DE psoLUdón 

COC/FOC. : . [ 
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LIQUIDACION”, razón por la cual la misma: no queda sometida al 

proceso de liquidación. 2. Que en vista de la Reactivación de la 

compañía INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN LIQUIDACION”, esta mantiene 

su personalidad jurídica y, en consecuencia la capacidad de ejercer 

todos los derechos y atribuciones que la Ley de Compañías confiere 

a las Sociedades Anónimas. CUARTA.- DECLARACION: El señor 

ANGELICA LUZMILA NARVAEZ GARCIA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN 

LIQUIDACION”, declara bajo juramento: a) Que revisados los Libros 

Sociales y Contables, el capital social de la empresa cumple con el 

monto mínimo establecido por la Ley de Compañías vigente. b) Que 

mi representada no mantiene contratos pendientes con el Estado 

Ecuatoriano.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Forman 

parte de esta escritura pública como documentos habilitantes los 

siguientes: a) Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN LIQUIDACION” y certificado del 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil; b) Copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas del Veinticinco de 

Mayo del dos mil quince, en lo relativo a la reactivación de la 

compañía. c) Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de 

votación del GERENTE GENERAL. d) Copia del RUC de INMOBILIARIA 

PRINA S.A. “EN LIQUIDACION”- Cumpla Usted Señor Notario con las 

demás formalidades necesarias para el perfeccionamiento de este 

instrumento. Firmado Abogado Jose Luis Salazar Macias, con Registro 

número. cero nueve — dos mil trece — Quinientos del Foro de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que la compareciente la 

aprueba y yo la Notaría la elevo a Escritura Pública para que surta 

sus efectos legales consiguientes.- Leída integramente en alta voz 

     
    
     

  

   
OTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL] 
ES E CECIIA CALDERON SACONó, 

o 
suenos E ECUADOR 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaría XVI del Cantón 
Guayaquil 

esta escritura a los comparecientes por mí la Notaria, dichos 

otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

“Por la Compañía INMOBILIARIA PRINA S.A. “EN LIQUIDACION”, 

RUC. No. 0991314717001 

sv? / 

A Y YVY3 44 Do Vorv Oz 

Sra. ANGELICA LUZMILA NARVAEZ GARCIA 

GERENTE GENERAL 

C.I. No. 090093967-9 

   
SE OTORGÓ ANY     

NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

* 

LEN FE DE ELLO CONFIERO E 
” GUAYAQUIL AMS 

IE 3 

NOTARIA 16 
  

   



'AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XV! DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-15-0002760, dictado por el Abogado VICTOR 

GRANADOS LARREA, DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el Seis De Agosto Del 

Dos Mil Quince, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margén de la matriz” de la ESCRITURA 

DE REACTIVACION/DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

PRINA S.A. “EN LIQUIDACION”.- celebrada el Treinta De 

Julio Del Dos Mil Quince.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, a 19 de Agosto del 2015.- 

    

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

( 
NUMERO DE REPERTORIO: 41.910 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:24 
  

        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - a 

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la . Resolución N* “SCV.INC.DNASD. SAS.15.0002760, 

Nictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 6 de agosto del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública juito con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la cómpañía 
denominada: INMOBILIARIA PRINA S.A., de fojas 75.325 a 75,349, 
Registro Mercantil número 3.708. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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